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Que, en consecuencia, corresponde proce-
der a autorizar el pago del OCHENTA Y CIN-
CO POR CIENTO (85%) de la compensación
solicitada sujeto a la liquidación final que re-
sulte de verificación de la existencia final de
los stock declarados y/u otro aspecto que la
citada Oficina Nacional considere pertinente.

Que los montos que se aprueban en el porcen-
taje aludido no superan el máximo mensual
establecido en la citada Resolución Nº 4771/07.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado
de la presente medida en función de lo dispuesto
en el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto
de 2005 y las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11
de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de
2007 y 128 de fecha 5 de septiembre de 2007,
todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION y 4771 de fecha 8 de octubre de 2007
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo
descentralizado de la órbita de la SECRETA-
RIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PES-
CA Y ALIMENTOS del mencionado Ministerio.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
EN EL EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación a la
firma NESTLE ARGENTINA S.A. por la suma de
PESOS DOS MILLONES CUARENTA MIL CIEN-
TO SESENTA Y NUEVE CON VEINTISEIS CEN-
TAVOS ($ 2.040.169,26) correspondiente al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del im-
porte solicitado por la diferencia entre PESOS
SETENTA CENTAVOS ($ 0,70) y PESOS CIN-
CUENTA Y UN CENTAVOS ($ 0,51) por litro de
leche cruda destinada a elaborar productos lác-
teos para su comercialización en el mercado in-
terno, abonado en el mes de mayo de 2007.

Art. 2º — Apruébase la compensación a la fir-
ma NESTLE ARGENTINA S.A. por la suma de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL
SETECIENTOS DIECIOCHO CON CINCUENTA
Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.210.718,59) corres-
pondiente al OCHENTA Y CINCO POR CIENTO
(85%) del importe solicitado por la diferencia en-
tre PESOS SETENTA CENTAVOS ($ 0,70) y PE-
SOS CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 0,51) por
litro de leche cruda destinada a elaborar produc-
tos lácteos para su comercialización en el merca-
do interno, abonado en el mes de junio de 2007.

Art. 3º — Autorízase el pago de las compensa-
ciones consignadas en los Artículos 1º y 2º de la
presente medida, a la firma NESTLE ARGENTI-
NA S.A., CUIT 30-54676404-0, Clave Bancaria
Uniforme 0150931502000002982090, el que as-
ciende a la suma total de PESOS CUATRO MI-
LLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE CON OCHENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 4.250.887,85).

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Jorge Artundo.

#F2814685F#

#I2814687I#

Oficina Nacional de Control Comercial
Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 283/2008

Autorízase el pago de compensaciones soli-
citadas en el marco del mecanismo creado
por la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de
Economía y Producción, sus modificatorias
y complementarias.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0417073/2007, del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 6431 de fe-
cha 23 de noviembre de 2007 de la OFICINA
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, organismo descentraliza-
do en la órbita de la SECRETARIA DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, se autorizó el pago a la fir-
ma VERONICA S.A., de la suma total de PE-
SOS TRES MILLONES SETECIENTOS SE-
TENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NUE-
VE CON TRES CENTAVOS ($ 3.775.909,03).

Que dicho pago se efectuó en concepto de la
compensación establecida por las Resolucio-
nes Nros. 435 de fecha 26 de junio de 2007
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION y 1984 de fecha 13 de julio de 2007
y modificatoria, de la citada Oficina Nacional.

Que la liquidación abonada corresponde al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del
importe solicitado por la diferencia entre el pre-
cio mensual promedio por litro de leche cruda
destinada a elaborar productos lácteos para su
comercialización en el mercado interno, abona-
do en el período comprendido entre el 1 de fe-
brero y el 30 de abril de 2007 y PESOS CERO
COMA CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 0,51).

Que el Area de Lácteos de la citada Oficina Na-
cional ha constatado los extremos requeridos por
el Artículo 9º y concordantes de la mencionada
Resolución Nº 1984/07, conforme surge del in-
forme técnico obrante a fojas 3702/3710.

Que dicho informe técnico da cuenta de la docu-
mentación constatada y verificada en cumplimien-
to de los citados Artículos 9º y concordantes.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente a fojas 3711.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que, en consecuencia, corresponde proce-
der a autorizar el pago de la diferencia entre
el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%)
abonado mediante la aludida Resolución
Nº 6431/07 y la liquidación final resultante.

Que la SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
del referido Ministerio se ha expedido mediante
nota de fecha 8 de octubre de 2007 acerca del
cumplimiento de las pautas de precios internos
acordados con el Gobierno Nacional.

Que los montos que se aprueban por la pre-
sente, integrados a los percibidos en el por-
centaje aludido precedentemente, no supe-
ran el máximo mensual establecido en la ci-
tada Resolución Nº 1984/07.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha to-
mado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado
de la presente medida en función de lo dispuesto
en el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de
2005 y las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de
enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007
y 435 de fecha 26 de junio de 2007, todas del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION
y 1984 de fecha 13 de julio de 2007 y modificato-
ria de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, organismo descen-
tralizado de la órbita de la SECRETARIA DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS
del mencionado Ministerio.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la diferencia de
compensación a la firma VERONICA S.A. por la
suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS
($ 788.498,44) resultante de la liquidación final y
el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) per-

cibido mediante Resolución Nº 6431 de fecha 23
de noviembre de 2007 de la OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO,
organismo descentralizado de la órbita de la SE-
CRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, correspondiente a los
meses de febrero, marzo y abril de 2007.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensa-
ción consignada en el Artículo 1º de la presente

medida, a la firma VERONICA S.A., CUIT 30-
50097982-4, Clave Bancaria Uniforme
0170467320000000042073, el que asciende a la
suma total de PESOS SETECIENTOS OCHENTA
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS
($ 788.498,44).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Jorge Artundo.

#F2814687F#

#I2814703I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO PORCINO

Resolución 284/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción, sus modificatorias y
complementarias.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0505566/2007 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio, se facultó expre-
samente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO organis-
mo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, a incluir a los
Establecimientos que se dediquen a la cría y engorde de animales de la especie porcina que
sea sustentada con alimentación a base de granos de maíz y soja, destinados a faena y
posterior comercialización exclusivamente en el mercado interno.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 1379 de fecha 23 de febrero de 2007 de
la citada Oficina Nacional, fijando los parámetros para la determinación y pago de las corres-
pondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los productores que se dedican a la cría y
engorde de animales de la especie porcina que sea sustentada con alimentación a base de
granos de maíz y soja, destinados a faena y posterior comercialización exclusivamente en el
mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyos
nombres o razón social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1379/07.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones efec-
tuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes a
fojas 2, 10, 18, 24, 32, 39, 45, 73, 89, 99, 106, 131, 138, 145, 152, 161, 169, 175, 192, 203, 211,
221, 228, 235, 251, 258, 265, 275, 296, 306, 313, 320, 336, 343, 350 y 357 respectivamente.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 9, 17, 23, 31,
38, 44, 72, 88, 98, 105, 130, 137, 144, 151, 160, 168, 174, 191, 202, 210, 220, 227, 234, 250,
257, 264, 274, 295, 305, 312, 319, 335, 342, 349 y 356 respectivamente.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de
septiembre de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de pro-
ductores y/o engordadores porcinos.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 363, que no han merecido observaciones o que, formuladas,
fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Resolu-
ción Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los productores porcinos que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma
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total de PESOS UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y UNO CON DIECISIETE
CENTAVOS ($ 1.194.061,17), por las manifestaciones expresadas en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, el que ascien-
de a la suma total de PESOS UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y UNO CON
DIECISIETE CENTAVOS ($ 1.194.061,17), por las manifestaciones expresadas en los considerandos
precedentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.
— Jorge Artundo.

ANEXO I

#F2814703F#

#I2814708I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 285/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción, sus modificatorias y
complementarias.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0499492/2007 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la
alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas
cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007 de la mencionada Oficina
Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz y/o
soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, al mecanismo implementado por
la mencionada resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07.

Que la referida resolución Nº 746/07 fijó los parámetros para la determinación y pago de las
correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz
y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior comercializa-
ción en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las formas de
comercialización existentes.

Que en tal marco se presentan las solicitudes de los frigoríficos avícolas cuyos Nombres o
Razón Social, Expedientes, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Banca-
ria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron sujetas a
análisis por el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la norma-
tiva vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes a fojas 2, 22, 36, 50 y 62.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 21, 35, 49 y
61.

Que respecto la aplicación de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION a fojas 20, 34, 48, 60 y 72 se encuentran
agregados informes emitidos por el Secretario de Comercio Interior del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, en las que se informa que las firmas solicitantes han cumplido
con las pautas de precios oportunamente acordados.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que no
han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
EN EJERCICIO
DE LA PRESIDENCIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los frigoríficos avícolas que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, la que asciende a la suma
total de PESOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTITRES
CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 7.382.123,37), por los motivos expuestos en los consideran-
dos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas en el Anexo que forma parte de
la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTITRES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 7.382.123,37).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— Jorge Artundo.

#F2814708F#

#I2814713I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS

Resolución 286/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción, sus modificatorias y
complementarias.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0004276/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la
alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas
cuya producción será objeto de compensaciones.


